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JUAN ANTONIO FRAYITE CASTRO

Estimaclo contribuyente
Respuesta de opin ón:

En atenciÓn a su consul:a sobre el Cumplim¡ento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Adrninistración Tr¡butaria, se observa que en el momento en que se reallza esrarevisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que se rt¡visa la opinión del cumplimiento de obl¡gaciones fiscales, contenidosen la Resolución Miscel¿ínea Fiscal vigente. Por lo que se emite estra opinión del cumplimiento de obligaciones f¡scales, en sentido pcrslTlVo. Lapresente opinión no es una constancia del correcto entero de los impues;tos declarados, para lo-cual el SAT se reserva sus facultades deverificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el d a 08 de febrero de2023, a las 20:16 horas

Notas

1.- La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situaci(rn fiscal rjel contribuyente en los sigu¡entes sentidos: poSlTlVA. - Cuando elcontribuyenteestéinscritoyal corrienteenel cumplimientodelasobligacionesqueseconsideranenlósnumerales ia12delaregliail.1.37.de
la Resolución Misceláne'a Fiscal para 2023; NEGATIVA. - cuando erl contribuyenie esté inscr¡to ),no se encuentre al corr¡ente en el"cumplimiento
de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla Z.i.y. Ae la Rr-,solución Miscelánea Fiscal para 2023; lNSCtilTO SINOBLIGACIONES.- Cuando el contr¡buyente está inscrito en el RFC peró no tiene obligacignes fiscales.

2.- Para estímulos o st-lbsidios, la opiniÓn que se genere indicando que ers lnscrito slN oBLIGACIoNES fiscales, se tomará comc positiva
cuando el monto del stlbsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

3.- El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. de la Resolución Miscelánea Fiscal ¡:ara 2023 yde acuerdo a lo establer;ido en el articulo 32-D del código Fiscal dt¡ la Federacrón.
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Notas

4 - Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses cor¡tada a partir ciel día en que se emite según lo establecidr¡ €,n la regla2'1'28' y 30 días naturales a partir de su emisión pará trámites diferentes al señalado, de acuerdo a'r" rágr, i.l .zz. a.la Resolución MisceláneaFiscal para 2023.

5 - La opinión que se genere ¡ndicando que es INSCRITo slN oBLlGAcloNES fiscales, se considera opinión Negativa para efectos oecontratación de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

6'- El procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.37. dela Resolución Miscelánea Fiscal oara 2023 yde acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del código Fiscal de la Federación y no const¡tuye respuesta favorable respecto a contrbuyentesque se ubrcan en los supuestos del artículo 69 del código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es servirle.

sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del sAT, de confr¡rmidad con los lineam¡entos de protecció,n de DatosPersonales y con las diversas disposicrones frscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultadesconferidas a la autoridad fiscal.

si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a la Administracrón Desconcentrada de servicios al contribuyente de supreferencia y/o a través del Portal del SAT.

Cadena Original

I lFACJ86051 3CE1 123NA499279s108-02_2o23lpll000o1 0888888000000s1 Il

Sello Digital
B/gW/a24ngwHXrsggQW4T_wmROnr+ybFzaukbtBTg6qHSsB5hw+bdu4OuxxvJKSKfKZ2+Vf.ieDVSes+xZWNLlhmGT
m5UlKZEpqhlgA39'1 CnMSt5l FTGaDuScg4jfVGAg03uspuswjolXBaXPsJSlKhHtl ¡RrtdyiHÑGI UquDBl ny= ffiffi

GCriJ riil\¡O DE
Étrñ\rtn ñ
i§'. i: ¡L.E L U

i?Á.-.!'flT-¡
:-n j'j,L, -t it.1\, L¡¿1

§§§¡ sn'r
Contacto:
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atenc¡ón telefónica 01 SS
627 22 728, desde Estados Unicios y
Canadá 01 877 44 88 7ZB.

Página 2:. de 2


